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Ftte periódico te publica todos* lot 
Has etceplo loe aeminyo* , y te tutcribe 
i 10 rt. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tret Cru
ces , n. ^ , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes $e remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
DE M A D M D 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

Presidencia del Consejo de Ministros. ^ E x 
celentísimo Sr. : L a Heina nuestra Señora ( Q . D . G.) 
continua sin novedad eo su importante salud, de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sos augustas 
Madre y H e r m a n a . 

Lo digo á V . E . de Real orden para su i n t e 
ligencia y efectos consiguiente*. Dios g u a r d e á 
V . E . muchos anos. Barcelona 4k de julio de 
48?H.«Ramon Maria Narvaez.—Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

do; y el Gobierno en consecuencia ha dispuesto 
que se les den las gracias. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

E l superintendente delegado de hacienda en 
la isla de Cnba, con fecha 29 de mayo u l 
timo, participa al Gobierno que el regreso de 
S. M . la angosta Reina Sadré al lado de su es-
celsa Hija la Reina Doña Isabel II ( Q . D . G . ) , es 
no venturoso acontecimiento, cuya sola noticia 
na producido en aquellos dominios el mayor ¡u-
Ülo entre los empleados de la misma hacienda, 
los cuales como ¿I se han adherido con este mo
tivo al sentimiento n a c i o n a l , presintiendo el go-
*o y consuelo que ha debido derramar en el co
razón de S. M . la presencia de su regia Madre, 
quien con tos avisos J¡ consejos sabrá realixar la 
felicidad de los pueblos y I» gloria de su reioa-

PARTE RECIBIDO E » EL MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Capitanía general de Aragón.—Estado mayor . 
—ExcelentísimoSr«: Esta laide á las seis de ella 
han sufrido la pena impuesta por él consejo de 
guerra ordinario, del que ya tiene V . E . conoci
miento, D . Francisco Lagunas, Bernabé Ribeiro 
y Estaban Miaña (alias el general zurdo), como 
cómplices en el asesinato del E x c m o . Sr . gene
ral D. Juan Bautista Esle l ler ; en el mismo sitio y 
siguiendo la misma carrera que aquella víctima 
desgraciada. 

L a tranquilidad pública no se ha alterado en 
lo mas mínimo, sin embargo de haber sido la 
concurrencia á este acto numerosísima. 

L o que participo á V . E . en cumplimiento 
de mi deber, incluyéndole unos ejemplares de la 
alocución que con este motivo he creido conve
niente diri j ir á los habitantes de esta capital s iem
pre heroica. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 
9 de julio de 18'*JL—Excmo.S r. «Manuel B r e 
tón.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra . 

Habitantes de Zaragoza: H o y se ha principia
do a lavar nna mancha que empañó vuestras an
tiguas glorias, y hasta que estas queden purifica
das satisfará cuanto se debe á la justicia vuestro 
capitán general, Manuel Bretón.—Zaragoza 9 de 
ju l io de 4844. 



E l capitán general del sesto distuto en 40 
de) actual participa, con referencia al gobernador 
interino de Alcañiz, que identificadas las personas 
de los tres cabecillas carlistas, procedentes de 
Francia y capturados en Ares, coronel L levet , te
niente Pajares y alférez Rayón, fueron pasados 
por las armas eo la vil la de Caspe el dia 8 del 
corriente, después de recibidos los auxilios espi
rituales, que rehusó el referido Pajares hasta el úl
timo momento de su existencia. 

MINISTERIO D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
B E R N A C I O N D E U L T R A M A R . 

E l gobernador capitán general de la isla de 
Cuba , en caria de 31 de mayo último, al dar 
cuenta de la constante actividad con que se s i 
gue la causa sobre el descubrimiento de la estensa 
conspiración de negros tramada en Matanzas, par
ticipa que la tranquilidad pública continuaba ina l 
terable. 

E ta misma noticia ha dado el capitán de la 
corbeta española Adolfo, procedente de la H a 
bana, de donde salió el 12 de junio próximo pa
sado. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Fincas del clero secular para cuyo remate se 
señala dia. 

N o habiendo tenido postor las fincas que á 
continuación se espresan eo los remates celebra
dos en AS de marzo de 1 S'¿3, y 48 del actual, el 
señor intendente de rentas de esta provincia se 
ha servido acordar se saquen nuevamente á s u 
basta por el tipo menor de sus tasaciones ó capi
talizaciones respectivas, señalando para que se 
veiitiue el dia 30 de julio próx'mo, de una ádos 
de su tarde., por ante el juzgado de primera ins
tancia de esta corte del Sr. don José Maria M o n -
temayor, y escribanía de don Claudio Sanz y B a -
rea, la cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta M . H . V i l l a con asistencia 
del comisionado especial para la venta de bienes 
nacionales, ó persona que le represente, y con cita-
tacion del procurador sindico} ad virtiéndose que 
en el mismo dia y hora se verificarán otros rema-
tes de las propias fincas en la ciudad de Alcalá de 
Henares, coo arreglo al artículo \ 1 de la ley de 
2 de setiembre de 4 . 

M A D R I D . 

Finca urbana que en la ciudad de Alcalá de 
Henares perteneció al cabildo de racioneros de 
la misma. 

U n a casa en la calle de A l mazan, número 7, 

que vuelve a la calle Cerrada, y es medianera coa 
la casa que fue de Tos espresados racioneros: $e 
halla sobre una superficie de 1,026 pies cuadrados 
superficiales, comprendiendo en ella los gruesos de 
murosde fachada y medianerías: se compone de 
plantabajn,principaly patio*,su construcción se halla 
en un estado ruinoso y es compuesta la lachada de 
machones de ladr i l lo y cajones de tierra, tabico
nes de medianería y de crujías de t ierra , entra* 
mados de cascote y » :erra; sueles forjados al ¡ eso 
en bovedil la , puertas y ventanas con sos herrajes, 
pozo dé aguas claras, armaduras de varias clases y 
pobladas de tabla y teja, con todo lo demás rjue 
en si contiene: renta 210 rs. anuales: ha sido lasa, 
en en 4,680 rs. y capitalizada en 5,J*00 rs., sa. 
candóse á subasta por e l tipo menor de su ta* 
sacion. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte. 
necio al cabildo de racioneros de la misma 
ciudad. 

U n a casa en la calle de las Damas, número 7, 
que consta de una superficie de i ,180 pies cuadra, 
dos, comprendiendo en ella el grueso de muros j 
fachada y medianerías; se compone dé planta ba
ja y corral ; su construcción antigua y en m u y mal 
estado, la fachada de machones de ladril lo y cajo
nes de tierra, tabicones de medianerria y de cru
jías de tierra, pozo de aguas claras, suelos forja
dos de yeso, puertas y ventanas con medios herra
jes, armaduras de varias clases y pobladas de ta
bla y teja, con todo lo demás que en sí contiene: 
renta 420 rs. anuales; ha sido capitalizada en 
2,700 rs. , y tasada en 2,7.10 rs . , sacándose á sa* 
basta por el tipo menor de su capitalización. 

i • • - * * M J % , 

Finca urbrna que en Alcalá de Henares perte
neció al cabildo de racioneros de éa misma 
ciudad. 

U n a casa en la calle Cerrada, núm. 1 que vuel
ve ala de A l mazan, y es medianería la casa de don 
Manuel Esperanza: se halla sobre una área plana 
de 6,810 pies superficiales, comprendiendo en 
ella los gruesos de muros de fachada y mediane
rías: se compone de planta baja y corral ; su cons
trucción en la fachada es de machones de ladrillo 
y tapiales, tabicones de medianería y de crujías 
de tierra, pozos de aguas claras, armaduras de va
rías clases y pobladas de tabla y teja, puertas de 
ventanas, con todo lo demás que en sí contie
ne renta anualmente 180 rs., ha sido lasada eo 
2,310 rs. y capitalizada en J*,650 rs. sacándose 
á subasta por el tipo menor de su tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte* 
tkneció al cabildo de racioneros de la misma 
ciudadé 

i U a casa en la calle de l i m o n e r o s , núm. 7, que 



(3) 
es medianera coo otra que fue de los mismos ra
cioneros: consta de planta baja y principal y se 
halla sobre una superficie de 260 pies cuadrados 
comprendiendo los gruesos de muros de fachada 
y medianerías: se halla en un estado ruinoso; su 
construcción en la fach da es compuesta de ma
chones de ladrillos y cajones de tierra, entrama • 
dos de cascote y tierra, suelos rbrjados de yeso en 
bovedillas, puertas, y ventanas con sus herrajes; 
la armadura de madera es bastante desigual y po
blada de tabla y teja, con todo lo demás que en 
sí contiene la casa: renta 4 20 rs. anuales: ha 
sido tasada en 2 ,200 rs. y capitalizada en 2,700 
rs , y se saca á subasta por el tipo menor de su 
tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte-
1 necio al cabildo de racioneros de la misma 

ciudad. 

Una casa en la calle de la Trinidad descalza, 
núm. U9 que la sirven de medianería con otra que 
fué de las monjas de santa Ursula , y con otra de 
don Miguel González Ortega: forma una figura 
irregular que medida geométricamente compren
de una superficie de 7,H8Q pies superficiales de 
irea piada, comprendiendo eu ella los gruesos de 
fachada y medianerías ; sobre esta superficie se 
haHs tdrficada dichajcasa,que consta de planta baja 
y principal, con su .palio» su construcción consis
te en vaciados de zanjas macizados con piedra de 
pedernal y mezcla decaí , continuando de macho
nes de ladrillo y najónos de. tierra la fachada hasta 
el alero, siendo esta moldada, tabicones de media
nerías y crujías de tierra,entramados, tabicados con 
cascote de tierra, suelos forjados en bovedilla, y 
embaldosados con baldosa de la rivera, empredrado 
el piso del patio, puertas y ventanas con sus vidrie
ras y herrages, armaduras entabladas y tejadas, 
•y pozo de aguas claras; renta A&0 rs. anuales; b» 
sido capitalizada en \ 0,800 rs. y tasada en 4 2,300 
sacándosela subasta por el tipo menor de su ca
pitalización. 

finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció ai cabildo de racioneros de la misma 
ciadad. 

Una casa en la calle de la Laguna, núm. 6; 
bandida sn armadura, y parte de sus pisos en 
muy nial estado; tiene una superficie de 698 cua
drados f renta 400 rs. anuales; ha sido tasada en 
800 rs., y capitalizada en 2,250 rs, sacándose á 
subasta por el tipo menor de su tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció al cabildo de racioneros de la misma 
ciudad. 

Una casa en la calle de los Gallegos, numero 

• 

6, que vuelve í la calle de Talamanca, y es me
dianera con la casa de Isabel Cantalua: se baila 
sobre una superficie de 7,068 pies cuadrados, com
prendiendo en ella los gruesos de muros de 
fachada y medianerías: se compone de planta 
baja, principal y corral; su construcción antigua y 
en estado ruinoso, es compuesta la fachada de 
machones de ladrillo y cajones de .tierra, tabicones 
de medianería y de crujías de tierra, entramados 
de cascote y tierra, suelos foi jados de yeso en 
bovedillas, puertas y ventanas con sus herrajes, 
pozo de aguas claras, armaduras de madera y po
bladas de tabla y teja, coo todo lo demás que 
en sicon tiene: renta 220 rs. anuales; ha sido ta
sada en 2,930 reales, y capitalizada en ¿1,950 rs., 
sacándose á subasta por el tipo menor de su tasa
ción. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció al cabildo de racioneros de la misma ciu* 
dad. 

Una casa en la calle Ancha, núm. 6, que se 
halla sobre una área de ¿1,961 pies cuadrados su
perficiales, comprendiendo en ellos los gruesos de 
muios de fachada y medianerías; se compone de 
planta baja y palio: su construcción autiguay en mal 
estado, es compuesta la fachada de machones de 
ladrillo y cajopes de tierra, entramados de cas
cote y tierra, suelos forjados de yeso en bovedi
l la y embaldosados, puertas y ventanas con sus 
herrajes, pozo de aguas claras con su brocal, ar
maduras de varias clases y pobladas de tabla y 
teje, con todo lo demás que en sí contiene: está 
arrendada en M Q rs. anuales: ha sido tasada en 
3,5¿»0 rs., y capitalizada en 9,000 rs. , sacándose 
á subasta por el tipo menor de su tasación. 

'Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció al cabildo de Racioneros de la misma 
ciudad. 

Una casa en la eslíe Cerrada, núm. 5 , que es 
medianera con otra que fué de los dichos R a 
cioneros y casa de don Manuel Frutos, que me
dida su área resulla tener 4,862 pies cuadrados 
superficiales, comprendiendo en ella los gruesos 
de muros de fachada y medianería; se halla eo 
un estado ruinoso, y se compone de planta baja, 
principal y corral; Ha fachada es de machones de 
ladrillo y cajones de tierra, puertas y ventanas 
con sus herrajes, suelos forjados de yeso en bove
dilla y embaldosados, pozo de aguas claras, ar* 

> maduras muy varias y pobladas de teja: renta 
4 20 ts. anuales; ha sido tasada en 2,580 rs., y ca
pitalizada en 2 , 7 ü 0 r s . , sacándose á subasta por 

• el-tipo menor de su. tasación. 
No constan cargas de las anteriores fincas; pe

ro si en lo sucesivo apareciese alguna se rebaja-



U ) 
r.S su importe del de los platos que debasatisfa* 
cer el comprador. 

E l pago del precio de sus remates, por ser 
de menor cuantía, se liará á metálico en SO pla
zos de año cada uno, con arreglo al art. 44 de 
la ley de 2 de setiembre de 4S 1 *! . 

DIRECCION GENERAL DE L A ORGANIZACION DE LA 

GUARDIA CIVIL. 

Noticia de los individuos que tienen solicita-
do eutrada en la guardia c iv i l y les interesa pre
sentarse en la dirección de la misma, calle de 
Cedaceros, núm. 4 3 , desde la uua á lastres de 
la tarde. 

Sargento segundo licenciado, D . Manuel Ra-
mires. 

Idem primero i d . , Ramón Félix Almansa. 
Idem i d . i d . , Antonio Mariano. 
Idem i d . i d . , Jnan Antonio Rueda. 
Sargento segundo i d . , Francisco Martínez, 
Ideai primero id , D . J u a n Manuel Payoso. 
Tambor m a y o r , Salvador Presa. 
M a d r i d I 3 de julio de iSVi.*-Aluimada. 

PARTE NO OFICIAL. 

Se halla vacante el partido de cirujano tilo, 
lar de la villa del Escorial, partido de Colmenar 
Viejo,provincia de Madrid,de HO vecinos, dotado 
con 8 rs. diarios, pagados mensualmente por el 
ayuntamiento, casa de valde y lo que produzcan 
los golpes de mano airada; teniendo obligación 
de asistir á todas las demás enfermedades, pero 
no de rasurar a l vecindario. 

Se halla vacante la plasa de cirujano de la 
villa de Berrueco, distante diea leguas de la cor* 
te, cuya dotación es de 85 fanegas de trigo, pa
gadas por los vecinos en las heras, una carga de 
leña cada uno de estos, casa de valde para su 
habitación y ademas los cuatro casos reservados 
que están & su favor. Los aspirantes dirigirán sai 
solicitudes, francas de porte, al ayuntamiento 
constitucional; en inteligencia de que la plaza ie 
ha de proveer en el término de un mes. 

E n la noche del 4 3 de julio se ba estraviado 
de las heras de S. Sebastian de los Reyes una ye* 
gua cuyas señas son: marca escasa, pelo castaño, 
crin, cola y cabos mas oscuro, un poco estrellada, j 
esquilada lo que coje la collera. L a persona qoe 
sepa su paradero tendrá la bondad de avisará Pe
dro Lopes en dicho pueblo y se le gratificará. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales y 
puertos. 

E l dia 25 del corriente á las 42 de la maña
na se verificaran en la sala de la misma los prime
ros remates dei arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes. 

E l de Somosierra en la cantidad de 40*1,835 
reales. 

E l de Guadarrama en 480,505 rs. 
E l de Buitrago coo so intervención de la C a 

brera eo 4 28,525. rs. 
E l del Espíritu Sauto con la suya del puente 

de Viveros en 210,000 rs. 
EU de las Delicias con la de Valde moro en 

261,796 rs. • 
Las condiciones, aranceles y reales órdenes re

ferentes á la contrata estarán de manifiesto en la 
-portería de la misma dirección; debiendo advertir 
á los botadores que te han modificado eo virtud 
de real orden algunas condiciones de los pliegos 
anteriores , cuya adterteocíase hace á fin de que 
no p~¿eda en ningún tiempo alegarse ignorancia 
p»c ios interesados. 

Dia 47 de julio. 

Trigo de 32 á 59 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 46 rs. v n . 
Algarrobas de 49 á 20 rs. 
Aceite de 52 á 5 * rs. arroba. 

M A b l U D : Imprenta 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletín; lo que se anuncia á 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe i la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, niím. 4, cuarto prin
cipal de la izquierda; ad virtiendo <p* 
los que no lo verifiquen en todo el pré
senle mes, que por único término * 
prefija, serán de su cuenta y riesgo k* 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
m o r o s i d a d . 

de D. M A H L L PirA. 


